
CoNTRATO rA230449

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISIC¡ÓN DE PRODUCTOS QU¡MICOS BÁSICOS, QUE
cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL cENTRo DE rNvEslcAcrón Er uerearaLEs AvANzaDos,
s.c., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA poR LA MTRA. mAR¡A AfúpARo sÁNcHEz
oLrvAS, EN su CARAcTER DE DtREcroRA oE ADrvuNtsrRActóN y FINANZAS y MANDATARTA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE
suBDtREcroR DE FtNANzAs, y poR LA orRA paRTE, orsrnraucrór{ y MANTENTMIENTo DEL
NOROESTE S,A DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. EDNA
GUADALUPE ESPINOZA MENOIVIL, EN SU CARÁCTER OE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE
,üANERA CONJUNTA SE LES DENOMII{ARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES
Y cLÁusuLAs slcutENTEs:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácler de Entidad Paraestetal Federal,
creado por d¡ctamen de la SecretarÍa de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la Notarla Pública Número 12,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecfia 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1,2 Conforme á lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2O22,la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,07'l pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mlra. Marla Amparo Sánchez Ollva3, Dlroctora de
Admlnlstraclón y F¡nanz.3 y llandetarla Legal, con R.F,C. SAOA7t082991l, es el servidor público
que tiene conferidas las facullades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualquier momenlo en su cárgo o funciones, s¡n gue ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efec{os, suscribe el presente instrumento
el Dr. Aoj¡ndro Vega Ríos, lnvest¡gedor T¡tular B, con R.F.C. VERA830225UV0, en lo suces¡vo
'ADMI'{ISTRADOR", facultada para adminirtrar el cumd¡miento de las obligac¡ones que deriven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,
bastando para tales efectos un comun¡cado por escrito y firmado por el servidor público facultado para
ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,
encargados del cumplimiento de las obligaciones contraldas en el presente ¡nstrumento jurld¡co.

1.4 Oe confomidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados
S.C., en fecha '15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ce número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Rlblico Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Josl Amendo Aralzá Rlco, SuMit€ctor
de F¡nanzas, con R.F,C. AARJgolol'lQE3, es el servidor público facultado para partic¡par en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conform¡dad con lo dispuesto en la requ¡sición número 230659 generada para tales efectos por
'LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento la Dra. lúónlca Elvlra endoza Dueñe, Tócnico
Tltular C, con R.F.C. MEDM800¡005R30, es el servidor público que valida la realización de los servic¡os
objeto del presente contrato.

1.6 La adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el procedimien
realizado al amparo de lo establec¡do en los artfcubs 134 de la Constitu
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CONTRATO 1A230¡1,¡19

Unidos Mexicanos y en el artfculo 4l tracclón XVll de la Ley de Adqu¡siciones, Arendamientos y
Servicios del Seclor Público, "LAASSP", y los conelat¡vos de su Reglamento.

1.7. 'LA Ei{T|DAD" cuenta con recursos suficientes y con autor¡zación pára ejercerlos en elcumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de
Suf¡cienc¡a Presupuestal número 230565 de fecha 18 d€ soptlombre do 2023, debidamente
autorizada por el Oepartamento ds Prrsupuesto.

1.8 Para efectos fscales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de
Contribuyentes: Cl 9ll025[Jl.

1.9 l¡ene eslablec¡do su dom¡cilio en Calle il¡guel ds Cervante3 número 120 del Compl€jo lndustríal
Chlhu.hua, C.P, 31136, en la cludad do Chlhuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fnes
y efectos legales del presente conlrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona oral legalmente const¡tu¡da med¡ante Escritura Pública número 7,146 de fecña 0¿t

de febrero del año 2000, otorgada ante la fe del L¡cenciado Eduardo Estrollr Acodo, Notario Públ¡co
número 55 en Obregón, Sonora. Denominada DISTRIBUCIÓN Y UANTENIHIENTO DEL
NOROESTE S.A DE C.V.

ll.2 La C. Edna Guadalupo Esplnoza [€ndlvll, en su carácter de Apoderada Legal cuenta con
facultades suf¡cientes para suscribir el presente contralo y obligar a su representada en los términos,
lo cual acred¡ta med¡ante Escritura Públ¡ca número 13,813 de fecha 24 de,lullo del año 2013, otorgada
ante la fe del Licenc¡ado Eduardo Estrella Acedo, Notar¡o Públ¡co número 55 de Obregón, Sonora,
mismo que baio protesta de dec¡r verdad maniñesta que no le han s¡do lim¡tado ni revocado en forma
alguna.

ll,3 Reúne las condic¡ones técnicas, jurldicas y económ¡c¡s, asf como la organizacirn y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.rl Cuenta con su Regisúo Federal d€ Conúibuyentes: DUN0002O¡12¿14.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obl¡gaciones fiscáles, en especffico
las prev¡stes en el artlculo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal v¡gente, asf como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en materia de seguridad social, anle el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): lo que acred ita con las
Opin¡ones de Cumplimbnto de Obl¡gac¡ones Fiscales y en mater¡a de Seguridad Social en sentido
pos¡tivo, em¡tidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asf como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuenlos, s¡n adeudo, em¡lira por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exp€diente respecüvo.

ll.6 Señala como su dom¡c¡l¡o para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle C¡rcuito lnterior No.
2370 Ote, Col. Parque lndustrial, Ciuded Obregón, Sonora, lléxico, C.P.85065.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesar¡as, mis que no les han sido

n de conformidad conrevocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se
las s¡guientes
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CoNTRATO 1A230449

'EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a 'LA ENTIOAD" la adguisición de PRODUCTOS
QUltllCOS AASrcOS, en los térm¡nos y condiciones establecidos en este cont'ato. al amparo del
proced¡m¡ento de contrátación señalado en las declaraciones de este instrumenlo jurldico.

SEGUNDA. ÍÚOI{TO DEL CONTRATO.
"LA ENTIOAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por elsumin¡stro de los b¡enes obieto
de este contrato, la cantidad de 136,66ii.00 (TRE|Í{TA Y SEIS tlL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que ascienda a 15,866.08 (CINCO llllL OCHOCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 08/100 ltl.N.), que hace un totet de t42,529.08 (CUARENTA Y OOS llll QUINTENTOS
vElt{TTNUEVE PESOS 08'r 00 ilr.N.).

El(los) prec¡o(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal s36,653.00
lmpuestos ¡5,866.08

TOTAL §,12,529.08

El precio unitario es considerado ñjo y en moneda nacional (pesos mex¡(=nos) hasta que conduya la
relac¡ón contractual que se form.aliza, ¡ncluyendo todos los @nceptos y costos ¡nvolucrados en la
adquisición de PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, por to que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar
ningún costo exlra y los prec¡os serán ¡nalterables durante la v¡genc¡a del presenle contrato.

TERCERA ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA E {TIDAD" no otorgara antic¡po a..EL PROVEEOOR..

CUARTA FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENÍIOAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica
Mex¡canos, conforme a los bienes efectivamente entregados
'ADUINISTRADOR" del contrato
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* Partida Descripc¡ón
Unidád

de
medida

Cantidad Preclo
un¡tario

Prec¡o total
antss de

¡mp.

Preclo total
de3pué8 de

¡mp.
1 25101 Seroton¡n 25 MG Pieza 2 $2.857.00 $5,714,00 s6.628.24
2 25'10'1 Gamma-Aminobutyric

Ac¡d 100 G-
Pieza 1 $1.945.00 §1.945.00 $2,256.20

3 25101 Oyalisis Tubing C€llulose
Membrane '100 FT.

Pieza 2 s4.304.00 $8.608.00 s9,985.28

4 25101 3-M€rcaptopropionic Acid
100 G.

Piez.a 1 §1,240.00 §1,240.00 $1,438.¡r0

5 25101 Ol-Aloha-L¡poic Acid 5G Pieza 1 s2,831.00 $2,$r.00 $3,283.96
6 25101 Tert-Butyl Hydroperoxide

Solution 70 WT% 1 L.
Pieza 1 s1.759.00 $'t,759.00 s2,040.44

7 25101 1, 4-Butaned¡ol Oiglyc¡dyl
Ether > 95%, 50 G.

Pieza 1 $5.833.00 $5.833.00 $6,766.28

8 25101 Chitosan, Med¡um
Molecular We¡qht 50 G.

1 §1.967.00 $1.967.00 $2,28',1.72

I 25't01 N{Hydroxymthyl)
Acfy,lamiie /E WT%, lm
G.

Pieza 1 $1,757.00 §1,757.00 s2,038.12

10 25't01 Ethfene Glycd
O¡melhacrlale, 98%, 100
ML.

P¡eza 1 s1.379.00 $1,379,00 $1,59S.64

11 25101 Triethylens Gl)rcol
Dimethecrfeté, 250 ML.

P¡eza 1 $1,81'1.00 s1.811.00 $2,100.76

12 25101 Chitosan, Low Molecular
Weisht, 50G.

Pieza 1 $1.819.00 $1,819.00 $2.110.04
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CoNTRATO 1A230449

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabilizará a partir del dfa hábil s¡guiente de la aceptación
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos liscales que establece la
legi§ac¡ón en la materia, el desgbse de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su
autentic¡dad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes faclurados.

De confom¡dad con el artfculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o qu¡en éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) dlas háb¡les s¡guientes de su recepc¡ón, ind¡cará a "EL PROVEEDOR"
las deñciencias que deberá conegir; por lo que, el procedimiento de pago re¡nic¡ará en el momenlo en que

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte coneg¡dos y sean aceptados.

Elt¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo mn lo establecido en el art¡culo 51 de la "LAASSP".

El CFOI o factura electrón¡ca deb€rá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra
recibo el Comprobante Fiscal D¡g¡tál (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
inslrucciones de "LA EÍ{TIDAD", lo cual será anle el Deparlamento de Adqu¡s¡ciones y con la debida
an[cipac¡ón a la fecha programada para el pago, a ñn de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobanle Fiscal Digital (CFDI)deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAO".

El CFDI o factura elecñnica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la vermcación,
supervisión y aceptación de los b¡enes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
'AD I]{ISTRADOR" del presenle contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser litular de una cuenla bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago-

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nfomac¡ón y documentación que "LA EI{T|OAD" le solic¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e intemas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEOOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

n caso de pago en moneda extranjera, 'LA Ei{T|OAD" tomará como tipo de cambio el publ¡cado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el articulo 51 Pánafo
tercero, de la "LAASSP".

OUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 'l A230¡149, asl como en la cotización número 108¡173 em¡tida para tales
efectos por "EL PROVEEoOR".

La entrega de los bienes, se real¡zará en las fechas establecidas en la orden de com
instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle M¡guel de
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El pago se deberá real¡zar an un plazo máximo de 20 (veinte) dfas nalurales siguientes, contados á partir
de la fecha en que seá entregado y acsptado el Comprobante Fiscal Dig¡tal por lnternet (CFOI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "AOMIIISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.



CONTRATO 1A23044,9

dsl Complejo hdustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad do Chihuahua, Chlhuahua, yro en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos gue derivado de la veriñcación se detecten defectos o d¡screpancias en la entrega o
¡ncumplim¡ento en las especmcaciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposic¡ón y/o correcc¡ón de los bienes, m¡smo que será defin¡do por el "ADIúINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obligaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notif¡cación por coneo electrónico y/o escrito, sin costo adic¡onal pars "LA ENTIOAD".

No exist¡rá el olorgamiento de prórrogas para el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contractuales y los
requisitos que deberán observarse.

sExfA" vrcEtactA
"LAS PARTES" conv¡enen en gue la vigenc¡a del presente contrato será del 22 de septlombn de 2023 y
hasta por 60 (3esontr) dlas naturales sin periu¡c¡o de su posible lerminación ant¡cipada, en los tém¡nos
establec¡dos en su cláusulado.

SÉPTIMA. fÚoDIFIcAcIoNEs DEL CoNTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los b¡enes, de conformklad con el artlculo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 20olo (ve¡nte por ciento) de los establecidos
originalmente, el prec¡o unitar¡o sea igual al originalmente pactado y el contralo este vigente. La
modificación se formalizará med¡ante la celebración de un Convenio Modif¡cátorio.

'LA ENTIOAD", podrá ampllar la vigencia del presente instrumento, s¡empre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, s¡endo necesario que se obteñga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentaEe caso fortu¡to o de luetza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se
modificar el presente instrumento jurfd¡co, deb¡endo acreditar d¡chos supueslos en las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso forluito o fuer¿a mayor podrá ser solicitada por ojahuiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modif¡cación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este fa@llado para ello, pare
lo cua¡ "EL PROVEEDOR" ¡ealizará el ajuste respectivo de la garantfa de cumplimiento, en términos del
artfculo 91, últ¡mo pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantla de cumplim¡ento.

"LA ENTIOAD" se abstendrá de hacer mod¡ficac¡ones que se ref¡eran a precios, anticipos, pagos
progres¡vos, especificáciones y, en general, cualquie[ cámbio que implique otorgar cond¡ciones má3
ventaiosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA GARANT¡A DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiore que "EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la calidad de los b¡enes contratados.

NOVEi¡A GARAXT|A{S).
Conforme a los artículos 48 fracck n ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reg¡amento; 166 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a con§titu¡r una garantfa,
la cual deberá ser indivis¡ble por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones
derivadas de este contrato, mediante fanza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por
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la Comisión Nac¡onal de Seguros y de F¡anzes, a favor del CE
i,IATERIALES AVAiIZADOS, S.C., por un ¡mporte equ¡valente al
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CONTRATO 1A230¡t49

GARAXTÍA OE CUttPLlmlEilTO del monto total del conlrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá
ser entregada a "LA E flDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) dlas naturales posteriores a la ñrma
del presente contralo.

S¡ las dbposic¡ones jurld¡cas aplicábles lo permitan, la entrega de la garantfa de cumplimiento se realice
de manera el€ctónica.

Cuando la garantla de cumplim¡ento.se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en las "OlSPOSlClOl,lES OE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLEAS DE FIAT{ZAS COI{STIÍUIDAS COTo GARANTÍA EN LAs GoNTRATACIoNES
PÚBLIGAS REALIZADAS AL Af[PARo oE LA LEY DE ADQUISICIo]I¡ES, ARRET{DA IE¡i¡Tos Y
SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS TIISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 OE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACóN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual s¡rve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la f¡anza electrónica ya que
conliene toda la información de la póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan val¡dez legal,

En csso de gue "EL PROVEEOOR" incumpla con la entrega de la garantla en el plazo establec¡do, 'LA
ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y dará vista al Órgano lnternó de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una l¡m¡tante de responsab¡lidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantlas estipuladas en el presente ¡nstrumento ¡ufld¡co,
y no ¡mped¡rá que 'LA E TIDAO" reclame la ¡ndemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantfa de cumplimiento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente instrumento jurfdico o mod¡f¡cac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dlas nalurales siguientes a
la formal¡zación del mismo, de conform¡dad con el último párrafo del artfculo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documenlos modificatorios o endosos correspond¡entes, debiendo contener en el
documento la estipulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de lá garantla
otorgada in¡c¡almente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantla expedida paÍa garantizar el cumplim¡ento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instanc¡as del
orden admin¡strativo o judicial, asf como que permanecerá vigente durante la substanc¡ación de los¡uic¡os
o recursos legales que se ¡nterponga con relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por 'LA EITIDAD"
procederá ¡nmed¡alamente a extender la conslancia de cumpl¡miento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anüc¡po y cumplim¡ento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OBLIGACIoNES DE "EL PRovEEDoR..
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su Grso, en los anexos respect¡vos.
bl Cumplir con las especificaciones técn¡cas y de calidad y demás condic¡ones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) f ratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importac¡ón y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
dl Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a ,'LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumpl¡m¡ento del presente contrato.
a de la Func¡ón Pública y el

de la "LAASSP".
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DÉcr[¡rA pRt ERA oBucActoNES DE "LA Er{TtDAo'.
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos convenidos, el sumin¡stro de bienes objeto del contrato.
b) Real¡zar el pago conespondiente en t¡empo y forma.
c) Exlender a "EL PROVEEDOR", por conducfo del servidor públ¡co facultado, la constanc¡a de

cumplimiento de obligac¡ones contracluales inmediatamente que se cumplan estas a sat¡sfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tramite É la cancelación de la garantfa de
cumplimiento del presente contrato.

oÉcIMA SEGUNoA ADUINISTRACIÓN, vERIFIcAcóf{, SUPERVISIÓN Y ACEPTAGÉN oE Los
BIE ES.
"LA ENTIDAO" des¡gna como responsable de adm¡n¡strar y vigilar el cumpl¡miento del presente contrato
el Or. Alerandro Vega Rlos, lnvestigador Tltular B, con R.F.C. VERA830225UV0, con el objeto de
veril¡Grr el ópt¡mo cumpl¡m¡ento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observac¡ones
gue se estimen pert¡nentes, quedando éste obl¡gado a correg¡r las anomallas que le sean ¡nd¡cadas, asl
como def¡c¡encias en la entrega de los b¡enes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión dol "ADHII{ISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistirá en la verif¡cac¡ón del cumplim¡€nto de las esp€cificaciones establ€cidas en el contrato y en su
caso en los anexos rospectivos, así como la cotización y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "AD INISTRAOOR" del contralo, ¡echaza¡á los bienes que no cumplan las
espec¡f¡caciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEOOR" en este supueslo a entregarlos nuevamente bajo su responsebil¡dad y s¡n costo adicional
para "LA ENTIDAD", s¡n per¡u¡c¡o de la aplicación de las penas convenc¡onales o deducc¡ones al cobro
corresPond ientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADilIINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumpla
de manera parcial o def¡ciente las especificaciones establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos
respectivos, sin per.iuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposic¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIO]iIES.
"LA ENTIOAD" por conducto del "ADt INISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el

incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, asl como la cot¡zación y el requerim¡ento asociado a ésta, en que ¡ncuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada dla de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parcial o def¡cientemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

De no exlstir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se apl¡cará sobre la garantfa de cumplimiento delcontrato siempre ycuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el cáso de que la garantla no sea suf¡ciente para cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a la normativ¡dad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el obielo de este contrato de forma ¡nmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIOAD" podrá ¡niciar en cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando la gravedad del incumdimiento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por 'LA
ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se apl icarán sobre la cantidad ind¡cada sin inclu¡r el lVA.
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Cuando el monto total de aplicáción de deducc¡ones alcance el 20olo (veinte por ciento) del monto toial del
contrato, se in¡ciará el procedimiento de resc¡sión.

DEcImA GUARTA" PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que 'EL PROVEEDOR" incura en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRAOOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 5 al millar (0.005%), por csda dla hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de confom¡dad con el pres€nte
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artlculo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. en el entend¡do de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de d¡chas
penas n¡ la contabilizac¡ón de las m¡smas al hacer efectiva la garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato-

El pago de la pena deberá efecluarse a través de NOTA DE CRÉD|TO expedida a favor d€l CENTRO DE
It{vEsTlGAC6N EN UATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exc€da el
equ¡valente al monlo total de la garantfa da cumplimiento del contrato, o del 2070 (veinte por c¡ento) del
monto de los bienes no proporcaonados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garanlfa y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencbnal, no podrá exceder el equ¡valente al monto lotal de la garantfa de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantla, no deberá exceder del 20%
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicáción de la pena convencional a que hace referencia el pánafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momenlo posterior al incumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artlculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisk5n admin¡strativa del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantla
de cumplimiento será por el monto lotal de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como obieto resarcir los daños y periu¡cios ocasionados a 'LA EI{TIDAD" por el
atraso en el cumpl¡m¡ento de las obligaclones estipuladas en el presenle contrato.

La nolificación y cálculo de la pena convencional corespondiente se rezlizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polfticas, Bases y LineamÍenlos aplicable para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Ceñtr.o de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINEST.

OÉCIilIA QUINTA. LICENCIAS, AUTORZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las licencias, autor¡zaciones, perm¡sos o
reg¡stros requeridos para el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones.

DÉCIUA SEXTA" SEGUROS.
Para la adquisición de los b¡enes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabilidad c¡v¡1.

DÉcIuA SÉPTIHA TRAilSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los bie eto del presente contrato,
desde su lugar de origen , hasta las ¡nstalac¡ones de "LA ENTIOAD" Sede
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M¡guel de Cervantes número 120 del CompleJo lndustrlal Chlhuehua, C.P.3l'136, on la cludad de
Ch¡huahua, Chihuahua, yro en sl luger que "LA E]{T|DAD" le señale a 'EL PROVEEDOR".

DÉcIi,A ocTAvA. ITPUESToS Y DEREcHos.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisic¡ón de los b¡enes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEOOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIOAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normatividad aplicable y de conformidad con las dispos¡ciones fiscales vigentes.

oÉCIMA NovE].IA PRoHIBIcIÓN DE cESIÓI{ oE DEREcHoS Y OBLIGAcIoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obl¡gac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fls¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA El{TlDAIr".

VIGÉSITIA DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O HARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabil¡dad total en caso de que, al sumin¡strar los bienes, objeto del
prasente contrato, infr¡nja palentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad industrial a
nivel nacional e ¡ntemac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡cios que pud¡era causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEOOR" manifiesta en este acto baio protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracción administrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustriá|.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIOAD", por cualquiera de las causas
antes menc¡onadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar aviso en el dom¡c¡l¡o prev¡sto en el apartado
de Declaraciones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios
conespond¡entes al caso, garantjce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácter civ¡|, penal, mercantil, f¡scal o de cualqu¡er otra lndole.

En caso de que "LA ENTIDAO" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEOOR" se obliga a reembolsar de manera inm€d¡ata los recursos erogados poÍ aquella.

VIGESIMA PRIMERA CoNFIDENCI,AUDAo Y PRoTEccIÓN oE DATos PERSOI{ALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercamb¡e de conform¡dad con las dispos¡c¡ones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presenle contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, dé Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, Ley General de
Protecc¡ón de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás legislac¡ón aplicable.

Para el tratamiento de los datos personal€s que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con bese en lo previslo en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del ¡ncumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, á las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artlculos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; s¡n embargo la ¡nformación que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para el cumpl¡miento delobjeto materia del mismo, será
considerada como conf¡dencial en términos de los artfculos 116 y 113, respecl¡vamente, de los citados
ordenamientos .¡urldicos, por lo que 'EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
informac¡ón confldencial proporcionada por "LA ENTIDAD" mn el mismo ño y cuidado que t¡en€
respecto de su propia ¡nformación conf¡dencial, asf como hacer cumplir a
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autorizados a los que les entregue o permita acceso a la informac¡ón conf¡dencial, en los téminos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la információn considerada como conf¡dencial no será ut¡lizada
para f¡nes diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; as¡mismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nslrumento, toda vez que
son prop¡edad de 'LA ENTIDAD".

Cuando de las cáusas descritas en las cláusulas de RESC§|ÓN y TERIIINACIÓN ANÍICIPADA, del
presenle conlrato, concluyá la v¡genc¡a del mismo, subs¡sl¡rá la obligación de confidencialidad sobre los
b¡enes establecidos en esle instrumento legal.

VEÉSIMA SEGUI{DA, TERMINACIÓT{ ANTICIPADA DEL coNTRATo.
'LA ENTIOAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se
extinga la necesidad de sumin¡strar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocás¡onarla algún daño o periuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nul¡dad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terrn¡nado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato, lo notmcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dfas naturales anteriores al hecho. deb¡endo suslenlarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se preclsaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROYEEDOR" la parle proporcional de los bienes sum¡nislrados, asf como los gastos no
recuperables en que hayá ¡ncunido, previa solic¡tud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente conkato, lim¡tándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en lá fracc¡ón l, del arliculo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

UGESIMA TERGERA RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamenle el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contracluales, s¡n necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enuncialiva, más no limitativa, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los términos pactedos para el suministro de los b¡enes establecidos en el
presente contrato.

b) Sitransfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relacón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prévia y por
escrito de "LA Et{flDAO":

d) Si suspende total o parcialmente ys¡n c€usa just¡ficada el suministro objeto del pres€nte contrato.
e) S¡ no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos;

0 Si no proporciona a los Órganos de Fiscalizac¡ón, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorias, v¡sitas e inspecciones que reallcen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio:

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, informac¡ón o documentación proporc¡onada
para efecto del presente contrato;

i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, mentar que no le son
directamente imputables, sino a
de fue¡za mayor o caso fortuilo;

uno de sus asociados o ñliales o a cua
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j) En general, ¡ncurra en incumplimiento total o parcial de las obl¡gac¡ones que se estipulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los l0 (diez) dlas naturales sigu¡entes a la fecha de ñrma del presente
contrato, la garantla de cumplimiento del m¡smo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducc¡ones al págo, igualan el monto total de la
garantfa de cumpl¡m¡ento del contralo y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) dsl monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la gárantfa de cumplim¡ento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objelo de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficienc¡a y especif¡caciones regueridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asf como la cotizac¡ón y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, i'ansfiere o utiliza la informacón que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contralo, sin contar con la autorización de "LA E TIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presenle ¡nstrumento jurldico:

o) Si incure en negligencia en el sum¡nistro de los bi€nes objeto del presente contrato, s¡n justificacl5n
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desemp€ño normal de labores de'LA
ENTIDAD", durante el sumin¡stro de los b¡enes, por causas disüntias a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimienlo y se corobore mediante resolución def¡nitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEOOR" incunió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
administrat¡va que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente conaalo.

Para el caso de optar por h resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicárá Por escr¡to a "EL
PROVEEOOR" el ¡ncumplimiento en que haya incunido, paÍa que on un término de 5 (cinco) dfas hábiles
contados a part¡r de la notif¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporle en su caso las Pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcurrido dicho término'LA ENf|DAD", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les s¡gu¡enles,
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", delerminará
manera fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a 'EL PROVEEDOR"
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el liniquito conespondiente, a efecto de hacer constar los
pa{ros que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un proced¡miento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámile del proced¡miento dé
resc¡s¡ón.

Si previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento ¡nic¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa v¡gente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspond¡entes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta gue la rescisión del mismo pud¡era oca§oner algún daño o efectación a las funciones que tiene
éncomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un diclamen en el cual just¡ñque que los
¡mpactos económicos o de operación que se ocasionarfan con la rescisión del contrato resultarlan más
inconven¡entes.

De no resc¡ndirse el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá mn "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hub¡ere motivado el in¡cio del proced¡miento, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El convenio modif¡calorio que al efeclo se
condiciones previstas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del artfculo 52 de la "
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No obstante, de que s€ hubiere firmado el convenio modif¡cator¡o a que se refiere el pánafo anterior, s¡ se
prerenta de nueva cuenta el ¡ncumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se Hevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de re¡ntegralos más los ¡ntereses correspondientes, conforme
a b ind¡cado en el artlcub 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calc¡Jlarán sobre el monto de los pagos progresivos efecluados y se computarán por dfas
nalurales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡sposición de "LA ENTIDAD".

uGÉsImAcuARTA RELAcÓil Y EXCLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabaladores que
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsab¡lidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
lndole laboral, ñscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón suslituto, patrón
solidario, benefic¡ario o intermediario.

"EL PROVEEOOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o inlervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA Ei{TIOAD", asf como en la eiecuc¡ón
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previslo, "EL PROVEEDOR" exime expresamenle a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsabilidad laboral, c¡vilo penal o de cualqu¡er otra espec¡e que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente @ntrato-

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los traba¡adores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución palronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplim¡ento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESII,lA QUII{TA. DISCREPANCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre Ia so{icitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 8l fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

ucÉstf, A sErrA" cor{ctltAcÉN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán somelerse al procedimiento de conciliacón establecido en
los artfculos 77, 78 y 79 de la "l-AqSSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIilA SEPÍ|MA DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los electos a que hayá lugar y que se
rclacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notif¡cac¡ón judic¡al o axtraiudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en d¡chos domicilios se
practhue, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Tltulo Tercero del Código Civil Federal.

VIGE$TA OCTAVA LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a su.ietarse esÍ¡ctamente para el sum¡nistro de bienes obieto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte integral del
m¡smo, a la "LAASSP", su Reglamentoi al Código C
Admin¡slrativo; al Código Federal de Procedimienlos
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

ivil Federal: la Federal de Proced¡mienlo
Civiles: a la
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CoNTRATO 1A230449

vrGEsrMA r{ovENA. JURTSO|CCtÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, asf como para lo
no previsto en el m¡smo, se someteÉn a la iurisdicc¡ón y competenc¡a de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era conesponderles en
razón de su domicil¡o aclual o futuro.

Por lo anter¡ormente expuesto, tanlo "LA ENTIDAD" como rEL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las éstipulaciones que el
presente instrumento.¡urfdico cont¡ene, por lo que lo rat¡f¡cán y f¡rman en la C¡udad de Chihuahua, Chih.,
el día 22 do saptiombre do 2023.

POR:
.LA EI{TIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o4710829911

DR. ALEJANDRO
VEGA RIOS

INVESTIGAOOR
TITULAR 8

VERA83O225UVO //o/'" A?*A

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgO1O1lQE3

I
Dnn. uór.¡rcr EuvrR¡
MENDOZA OUARTE

fÉcNtco flTULAR
C

M8DM800405R32

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. EDNA GUADALUPE
ESPINOZA MENDIVIL

APODERADA
LEGAL

oMN000204244 h,u?fo"g('
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANfES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUA}IUA

ctM94l025MJl

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 0t 6t4 439 t1 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documontos.proveedoros.cirnav.edu.m,

USUARIO:DMN000204244 CLAVE:Gqsa56bb

.EN CASO OE OUE LA PRESENTE OROEN OE COi!PT{A ESÍE SUJETAA UN CONTRATO Y EIISTA DISCREPANCIA ENTREAMBOS OOCUMENTOS. PREVALECEFIA LO ESTABLECIOO EN EL CONfRAfO"
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1A230449

En térmlnos delArticulo 53 de la Ley de adquis¡ciorles,
Arrendamienlos y Servicios dslSsctor Público, se
aplicará una p€ñá convencional del 1 % por cada dla de
relraso sobre 6l valor ds los brenes rlo entregados o los
sarvicios no preslados en los lérminos establac¡dos En
6sta orden de compra, la cual se deducká de su págo.
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OhS DE
ATRASO, SE CONS¡DERARA A PARTIR OE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

FECHAORDEN 22/09/2023

REOUtStCION No.230659 FAVOR OE CIfAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\4ACEN

coTtzActoN:
coT-108473

CONDICIONES DE ENTREGA:
60 DIa (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO. DE CONTRATO

SOLICITAT¡TE: VECA RT OS AI,EJANDRO

* PART PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD o/a PRECIO IMPORTE

20326

20526

20s26

20526

20526

20s26

20526

1

2

3

4

5

6

7

8

2 5101

2 5101

2 5101

2 5101

2 5101

25101

2 5101

2510L

SEROIIONIN 25 IdG.

. I I I ARl. 41 rRACC XVrr.

CA!,}IA-¡IiIINOBUTYRIC ACID 100 G.

. I I I ARr. /¡1 FRACC XVr¡.

DYAIISÍS lIrBlNG CELLITÍ,OSE ME¡itBRAl¡E 100 FA.

. I I I ART. 41 FRACC :<rrr¡.

3-¡,IERCAPTOPROPIONIC AC¡D 1OO G.

. I | | ARr. 41 ERACC :(Vrr.

DL-¡I.PEA-I.:POIC ACID 5G.

. I I I ART. 41 FRACC XVII.

IERT-BÚTYL SYDROPEROXIDE SOLUTIOX 70 I{TI 1 L.
. l I I ART. ¡1 rR¡CC 

'(Vr¡.
1, ¿ -BUÍ¡¡IEDIOL DIGLYCIDYL ETI¡ER > 95t, 50 c.
. I I I ART. ¡¡1 rRACC XVII.

CEITOSAT¡, MEDIT'M I,IO¡.ECI'¡AR !íEIGBT 50 G.

/--

1. 000

2.000

1.000

2.000

1.000

1.000

1.000

PZA

PZA

PZ\

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

2, 857 . 0000

1, 9{5 . 0000

4,304 .0000

1 .240. 0000

2,831.0000

1, 759 . 0000

s, 833. 0000

5,714 . 00

1, 945. 00

8, 608 . 00

1,2{0 . 00

2, 831 .00

1, 759. 0o

5, 833 . 00

1, 967 . 00

É- REO- 13 / A9 / 2A23

ORDEN DE COMPRA

SANCH LI

PROVEEDOR:

Os3SDISTRIBUCION Y MANfENIMIENTO DEL NOROESTE S.A. DE C.V

CIRCUITO INTERIOR NO 2370 OTE , PAROUE INDUSTRIAL, CIUDAD
OAREGON, SONORA, MEXICO

TEL (644)411{0-45 FAX. 0

IA AMPARO ONIFACIO ARAIZA RICSCOB

FORMATO: ADo'l F02-03

OE ADMON Y FINANZ.AS JE OUISICIONES SUBDI R OE FINANZAS

HOJA ,fa

20s26

1.000

,fP
ARMANDO



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUATIUA

ctfitg4to2sfytJ.t PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CH|HUAHUACHIH,CP 3i136 TEL. 01 6i4 439 t1 O0 USUARIO: D1V1N000204244 CLAVE: cqsasobb

.EN CASO OE AUE LA PRESEÑ¡E OROEN OE COiIPRA ESÍE SUJE¡A A UN CONTRATO Y EXI§TA DISCREPANCIA ENTRE A EOS OOCUiIENTOS. PREVALECERA LO ESTAALECIOO EN EL CONTRAfO'

En términos del Artlculo 53 de la L€y de adquisicion€s,
Añendamienlos y Servicios &l Soctor Público, s€
aplicará uñá psña clnvenc¡onaldel 1% por cada dla d6
rolÉso sobrc el valor de los biones rrc ontrogados o los
seNicios ño preslados en los términos €stablocidos 6n
esia orden de compra, la cual so d€ducirá d€ su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO OE DIAS OE
AÍRASO, SE CONSIDERARAA PARfIR DE TA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

PROVEEDOR:

053&DISTRIBUCION Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE S.A. DE C,V

CIRCUITO INfERIOR ÑO. 2370 OTE,, PAROUE INDUSfRIAL, CIUDAD
OSREGON. SONORA, MEXICO

fEL (644)411{0-45 FAX. 0
FECHA ORDEN 22/09/2023

REOUtStCtON No.2306s9 FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

AMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzactoN:
coT-108473

CONDICIONES DE ENTREGA:
60 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENfREGA

NO, OE CONTRAfO:

SOLICITA¡ TE: VEGA RIOS A],F.]AI;fRC)

s PROTECTO DESCRIPCION CANTIDAD v/a pRECTO IMPORTE

10

11

L2

25101

2 5101

2s 101

25L0t

2A526

20s26

20526

20526

. I I I ARr. ¡¡1 FRACC XVrr.

N- (HYDROXYMETHYT,) ACRYT.A¡,rDE 48 t{f t, 100 G.

. I I I ARr. {1 FRACC XVrr.

ETHY]¡NE GLYCOL DIMETHACRYI.ATE, 98S, 1OO ML.

. I I I ART. 41 FRACC XVrr.

TRIETHYI.ENE GLYCOL DIMETI¡ACRYI,ATE, 250 UL.

. I I I ART. 41 FRACC XVrr.

CHI?OSAN, LOW }IOLECUI.AR VIEIGTTT, 50 G.

. l. l. lI,os PREcros rNcLrrYEN r.v.A.

COTIZACIóN NO. 108473 ART. {1 FRACC XVII.

1.000

1.000

1.000

1.000

PZA

PZA

PZA

PZA

1 ,757 . 0000

1,379.0000

1.811 . 0000

1 , 819 .0000 1,81.9. 00

1, 75? .00

1,379.00

1,811 .00

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE AOOUISICIONES, ARRENOAMIENÍOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MAIERIALES AVANZADOS S.C. ClM941025MJi
MIGUEL DE CERVANÍES 120, COI\¡PLEJO INDUSTRIAL CHÍHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 OO

SubTot l l.OGl

IVA
36,663.00
5,866.08

TOTAL EN LETRAT CUARENTA Y¡QS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS O8i 1OO M.N. J TOTAI, ORDEN 42,

F,REQ.t3/ C9 /2423

ORDEN DE COMPR,A

ililü ilfitililt il ilil il

1A230449

SANCH RO IFACIO ARAIZA RIC ARMANDO

FORMAÍO: ADo1F02{3

DE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL OE tstctoNEs SUBDIR OE FINANZAS

HOJA : 2 lz

TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA OIRECTA

PART.

9

,tt)
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